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URGENTE - 83347 - J15 - DP - JLCM: RECURSO APELACION -JUEZ 15- HERNAN
VARGAS BUSTOS-C.C. 79.766.363-CUI.110013104028199800185

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 11/01/2023 11:39 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juan Paez <jupaez@defensoria.edu.co>
Enviado: miércoles, 11 de enero de 2023 7:29 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; juan.david.paez.santos@gmail.com
<juan.david.paez.santos@gmail.com>
Asunto: RECURSO APELACION -JUEZ 15- HERNAN VARGAS BUSTOS-C.C. 79.766.363-
CUI.110013104028199800185
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.



  
 

 Bogotá, D. C.,  11  de enero    de 2023 
 
 
Señores: 
Juzgado    Quince  (15) de Ejecución de Penas y Medidas  de Seguridad  de Bogotá D.C  
E.                                       S.                                            D. 
 
 
Solicitud: Recurso de Apelación  
Rad.: 110013104028199800185 
Condenado:  HERNAN VARGAS BUSTOS  
Delito:  HOMICIDIO Y OTROS  
Cédula de Ciudadanía No. 79.766.363 
 
JUAN DAVID PAEZ SANTOS , identificado con C.C. 91.521.360 de Bucaramanga y T.P 
237.584 DEL C.S de la J, apoderado del  señor HERNAN VARGAS BUSTOS, por medio 
del presente escrito me permito interponer y sustentar el Recurso de Apelación, en punto a 
la negativa de decretar la Nulidad dentro de las diligencias de la referencia. 
 
Mediante la interposición de este recurso, pretendo obtener la Revocatoria  del Auto 1682, 
del 5 de diciembre  de 2022, adoptado por el Juzgado Quince (15) de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C, quien negó la solicitud de nulidad elevada , auto que 
fue notificado el día 10 de enero  de 2023.  
 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 
1. El aquo dentro de sus motivaciones  de negación,  entre otras afirma : 

 
 

 
 
 

 
 
 

ARGUMENTOS  DE LA DEFENSA  
 
Frente  a la motivaciones señaladas por el Juez Quince  (15) de Ejecución de Penas y 
Medidas de seguridad de Bogotá D.C,  es necesario recordar que : 
 
En cuanto al derecho a la defensa , el procedimiento penal conjuga en cada acto que lo 
compone la posibilidad de que el sindicado , acusado o condenado participe en la 
resolución de su caso , ya sea para terminar anticipadamente su proceso , controvertir 
pruebas , ejercer los recursos  o realizar peticiones , en procura de salvaguardar sus 
intereses dentro de un proceso. 



  
 

 
Así mismo, se tiene que la NOTIFICACIÓN es uno de los denominados actos de 
comunicación mediante el cual se pone en conocimiento de los sujetos  procesales el 
contenido de las providencias producidas en el proceso , se enteran del desarrollo de la 
actuación y se garantiza la bilateralidad de la relación  jurídica y especialmente el derecho 
de contradicción como manifestación del derecho a la defensa.  
 
 
De acuerdo a lo señalado por el aquo : 
 

 
 
Dichas notificaciones fueron enviadas , pero conforme  a lo revisado en el expediente NO 
obra el acuse de recibo de las mismas . 
 
Lo anterior,  se  puede corroborar o presumir  con lo señalado por el aquo en la decisión,  el 
cual  manifiestò :  
 

 
 
Lo cual ratifica , que efectivamente nunca fue notificado y el despacho tenia conocimiento 
y lo esta reconociendo en  lo señalado anteriormente . 
 
Si bien es cierto , mi defendido tenia la obligación de informar todo cambio de domicilio , 
el despacho debió iniciar el traslado y/o revocar por esa causal y no continuar con la 
revocatoria del subrogado, por el no pago de perjuicios, sin que el mismo fuera notificado. 
 
Por otra parte, tampoco  observe en el expediente, el acuse de recibo del traslado,  por parte 
de la defensa de la época, del señor   HERNAN VARGAS BUSTOS. 
 
Conforme lo anterior se vislumbra, que SÌ se vulnero el derecho a la defensa y debido 
proceso de mi defendido, pues no observe en el expediente el acuse de recibo de mi 
defendido o de su apoderado, de los traslados del art 486 de la ley 600 de 2000, razón por la 
cual guardo silencio y no pudo ejercer su derecho a la defensa. 
 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 
 
 
Artículo 305. Inexistencia de diligencias. Se consideran inexistentes para todos los efectos 
procesales, las diligencias practicadas con la asistencia e intervención del procesado sin la 
de su defensor. 

Artículo 306. Causales de nulidad. Son causales de nulidad: 



  
 

1. La falta de competencia del funcionario judicial. 

Durante la investigación no habrá lugar a nulidad por razón del factor territorial. 

2. La comprobada existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso. 

3. La violación del derecho a la defensa 

Artículo 307. Declaratoria de oficio. Cuando el funcionario judicial advierta que existe 
alguna de las causales previstas en el artículo anterior, decretará la nulidad de lo actuado 
desde que se presentó la causal, y ordenará que se reponga la actuación que dependa del 
acto declarado nulo para que se subsane el defecto. 

Artículo 308. Oportunidad. Las nulidades podrán invocarse en cualquier estado de la 
actuación procesal. 

 
PETICIÓN 

 
Por lo expuesto anteriormente, solicito respetuosamente se revisen los soportes de 
notificación  que obran en el expediente  y se Revoque el Auto 1682 del  5 de  diciembre   
de 2022, adoptado por el Juzgado quince  (15) de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá D.C, en cuanto  NO DECRETAR LA NULIDAD DE LO ACTUADO 
A PARTIR DEL AUTO DE 30 DE JUNIO DE 2017, y en su lugar se declare la nulidad a 
partir del auto del 30 de junio de 2017. 
 
 
 
 
De esta forma doy por sustentado, el recurso de apelación. 
 
 
 
Sin otro particular, 

 
 
JUAN DAVID PAEZ SANTOS  
C.C. 91.521.360 de Bucaramanga 
T.P. 237.584 del C.S. de la J. 
Juan.david.paez.santos@gmail.com 

Celular: 3219524213. 

 

 


